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El Senado tendrá su sede en ef edificio
de ampliación de las actuales Cortes
LA MESA DE LAS CORTES RECHAZO EL ESCRITO DE PETICIÓN PIDIENDO

LA DISOLUCIÓN DE LA ACTUAL CÁMARA
El edificio que se está cons-

truyendo como ampliación del pa-
lacio de las Cortes será sede del
Senado; se une al palacio del Con-
greso por un puente elevado por
encima de la calle de Floridablan-
ca. El nuevo edificio estará con-
cluido, según se espeía, en el pre-
sente año, y en él se va a insta-
lar un amplio saión p a t a los dos-
cientos cuarenta y siete senadores.
Es decir-, que tanto la sede del
Congreso Como !a de! Senado es-
t a r á n unidas, ya que a«ibr>s ins-
t i tuciones formarán las Cortes Es-
pañolas. Habrá un cuerpo comun
de letrados y de ujieres, asi como
de personal adminis t ra t ivo

Cuando el Congreso y el Senado

se reúnan en sesión conjunta, lo
harán en el actual hemiciclo de
las Cortes, que tiene capacidad pa-
ra seiscientos escaños. La nueva
sala de comisiones que se e s t á
construyendo en el edificio de am-
pliación de las Cortes, y en la que
irá el Senado, se dotará de una
decoración especial. Habrá un pra-
supuesto común para ambas insti-
tuciones.

Esta información fue facil i tada
por el vicepresidente pr imero de
las Cortes conde de Mayalde, al
terminar la reunión h a b i t ú a ! de
la Mesa de las Cortes.

No a la disolución
de las actuales Cortes

La Mesa de las Cortes, que pre-
sidió el conde de Mayalde por de-
legación del presidente, señor Fer-
nández-Miranda, manifestó tam-
bién a ¡os periodistas que la Me-
sa había estudiado dos es e i• nos
amparados en ei derecho de pei i -
ción. El primero de los esern
firmado por el abogado don Tomás
de la Cuadra, pedia que las Cor-
téis actuales se disolvieran, puesto
que una vez aprobada la ley para
la reforma polít ica no tenían ra-
zón de ser; sol ici taba también que
el Rey no sancionara las leyes que
pudieran aprobar estas Cortes. t,a
Mesa consideró que la ac tua l ley
para la r e f o r m a política, en su
disposición t r ans i t o r i a tercera, alu-
de a las a c t u a l e s y a las futuras
Cortes por lo tanto, la actúa! le-
g i s l a t u r a t iens vigencia hasta el
30 de junio próximo.

Ei segundo escrito, f i r m a d o por
un ex p rocurador , dirigido a la
Mesa de las Cortes , al ampa io de!
artículo 135, uno, del reglamento
de la Cámara, fue remitido a la
ponencia de la Comisión Perma-
nente que ent iende de los recur-
sos de con t ra fue ro . Del contenido

de este escrito no se informó a
los periodistas.

Habrá un solo pleno
El conde de Mayalde manifestó

a los periodistas que la Mesa da
las Cortes no había sido informa-
da acerca de la posibilidad de con-
vocar un pleno; es asun to—di jo - -
que no se ha tocado, por lo qua
sigue pendiente la c o n v o c a t o r i a
del mismo, y parece—añadió—que
no va a celebrarse más que una
sesión plenaria de aquí al f inal
de la legislatura.

Con ello, el vicepresidente de las
Cortes confirmaba ia noticia an t i -
cipada por YA, la semana pasada,.
de que las Cortes ac tuales cele-
brarian un solo pleno hasta su
extinción.


